
Resolución de Consejo Directivo 654 / 2025 ,. EXA ..UNSa

Expte N' 8646/2013-EXA-UNSa: Dr. Gonzalo José Durán – Licencia sin goce de

haberes- JTP-Exc c/ Reducción a SIMPLE- asig. Introducción a la Física,
De: EXACTAS-Departamento Personal

Salta,
11/1 1/2025

VISTO la Nota N' 2074/2023-EXAdirmesentarchdig -UNSa, presentada por el Dr. Gonzalo
José Durán, por la cual solicita licencia sin goce de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos - Interino - Dedicación Simple, en la asignatura Introducción a la Física de las
carreras de: Licenciatura en Física - Plan 2005, Licenciatura en Energías Renovables -
Plan 2005, y Tecnicatura Electrónica Universitaria - Plan 2006, que se dicta en esta
Facultad, y

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Durán fundamenta su pedido por haber accedido a un cargo de mayor jerarquía

Que el Departamento de Física da el visto bueno a lo solicitado.

Que la Comisión de Docencia e Investigación aconseja: Tener por otorgada al Dr. Gonzalo
Durán licencia extraordinaria sin goce de haberes en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos
- Interino dedicación simple de la asignatura Introducción a la Física correspondiente a las
carreras que se dicta en Sede Central de esta Unidad Académica, desde el 02 de Agosto
de 2023 y mientras se desempeñe como Profesor Adjunto con dedicación simple en la
asignatura Introducción a la Física, de acuerdo a lo reglamentado por el art. 15 inciso b) de
la RES Rectoral N' 343/83 y el art. 49 11 inciso a) del Convenio Colectivo para Docentes
Universitarios Decreto 1246/15.

Que el Consejo Directivo en su 22' Sesión Ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2024,
resuelve aprobar, por mayoría, el despacho de la Comisión de Docencia e Investigación

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1'’.- Tener por otorgada la licencia extraordinaria sin goce de
haberes al Dr. Gonzalo José DURÁN, DNI N' 27.455.732, en el cargo de JEFE DE
TRABAJOS PRÁCTICOS - INTERINO - DEDICACIÓN SIMPLE, para la
asignatura Introducción a la Física, de esta Unidad Académica, desde el 2 de agosto de
2023 y mientras se desempeñe como Profesor Adjunto - Dedicación Simple en la
asignatura Introducción a la Física de esta Unidad Académica, de acuerdo a lo
reglamentado por el art. 15 inciso b), de la RES Rectoral N' 343/83 y el art. 49 11 inciso a)
del Convenio Colectivo para Docentes Universitarios Decreto N'’ 1246/15.

ARTÍCULO 2'.- Notifíquese fehacientemente a: Dr. Gonzalo José Durán, Departamento de
Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: Departamento de Física,
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de
Consejo DirectW=nmisinl{\)Cum/Mhpese.-
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